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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 154 y 162 de la Ley del Seguro Social. 

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Social. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Mirtha Iliana Villalvazo Amaya. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante la 

comisión permanente. 
10 de julio de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
10 de julio de 2019. 

7. Turno a Comisión. Seguridad Social. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Disminuir, en el caso de las mujeres, la cotización de 1,250 a 1,145 semanas, para gozar de las prestaciones de retiro. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción X y XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 4º, párrafo 4º y 123 apartado A, fracción 

XXIX, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del (los) precepto (s) que se busca (n) 

reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, 

subincisos, etc.) que componen el (los) precepto (s) y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 
 

 

 

 

 

 

Artículo 154. Para los efectos de esta Ley existe cesantía en edad 

avanzada cuando el asegurado quede privado de trabajos 

remunerados a partir de los sesenta años de edad. 

 

Para gozar de las prestaciones de este ramo se requiere que el 

asegurado tenga reconocidas ante el Instituto un mínimo de mil 

doscientas cincuenta cotizaciones semanales. 

 

 

 

… 

 

… 
 

Artículo 162. Para tener derecho al goce de las prestaciones del 

seguro de vejez, se requiere que el asegurado haya cumplido 

sesenta y cinco años de edad y tenga reconocidas por el Instituto 

un mínimo de mil doscientas cincuenta cotizaciones semanales. 

Decreto que reforma los artículos 154 y 162 de la Ley del 

Seguro Social 

Artículo Único. Se reforma el párrafo segundo del artículo 154 y 

el párrafo primero del artículo 162 de la Ley del Seguro Social, 

para quedar como sigue: 

Artículo 154. ... 

 

Para gozar de las prestaciones de este ramo se requiere que el 

asegurado tenga reconocidas ante el Instituto un mínimo de mil 

doscientas cincuenta cotizaciones semanales y la asegurada 

tenga un mínimo de mil ciento cuarenta y cinco cotizaciones 

semanales. 

... 

... 

Artículo 162. Para tener derecho al goce de las prestaciones del 

seguro de vejez, se requiere que el asegurado haya cumplido 

sesenta y cinco años de edad y tenga reconocidas por el Instituto 

un mínimo de mil doscientas cincuenta cotizaciones semanales y 
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… 

 

la asegurada tenga un mínimo de mil ciento cuarenta y cinco 

cotizaciones semanales. 

 Transitorio 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 


